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LA IVIUMCIPALIDAD DE ROSARIO IIA SAI\ICIONADO EL SIGUIENTE

DECRETO
(N" 43.418)

Concejo Municipal: 
_,
Vuestra comisión de Gobierno y curtura ha tomado en consideración la

nota presentada por la señora María Claudia Mouna Moreira, mediante la cual solicita se declare
de Interés Municipal la visita y actividades para la comunidad que realizará el Maestro de Hin-
duismo y Meditación, Swami Satyananda Saraswati entre el 24 di septiembre y el 6 de octubre en
nuestra ciudad.

yecto de:
Por todo lo expuesto la comisión eleva para su aprobación el siguiente pro-

iVra -..Iei o t¡iÁ¡, _,ii,¡r. - t*'

DECRETO 
..

Artículo 1o.- Declarase de Interés Municipal la visita y actividades para Ia comunidad que
realizará el Maestro de Hinduismo y Meditációr¡ Swami Satyananda Saraswati entre el 24 de
septiembre y el 6 de octubre en nuestra ciudad.

AYt' 2o.- Enviar atenta nota de estilo con fotocopia autenticada del presente Decreto a los orga-
nizadores, con domicilio en nuestra ciudad, con lá fianscripción del artículo 4 de la Ordenanza N
7 '986106, que establece: "EVlos organizadorles de todo evánto y/o acontecimiento que sea decla-
rado de lnterés Municipal, deberá elevar al Concejo Municipal dentro de los novenL (90) días a
posteriori de su rbalización, un documento que informe las conclusiones obtenidas, las ponencias
debatidas, el objetivo logrado, los resultados y/o toda la información relevante inherente al tipo de
acontecimiento realizado y reconocido con esta distinción, con el fin de aportar al Concejo los
ayales científicos y técnicos para el reconocimiento y resolución de distintas problemáticas de la
ciudld de'lRosario, y la información relevante de cáa evento paxa su conocimiento, evaluación.
aniálisis y/o difusión. Cuando las mismas sean de interés general y contribuyan a elevar la calidad
de vida de los ciüdadanos rosarinos, el Concejo Municipá se ni¿.*go d" su difusión a través

9t mgai-o-eu:.crea conveniente. El informe presentadó será reclamuáo po, la presidencia del
Concejo Municipial y podrá ser publicado en la página web de la Municipali¿u¿ ¿. Rosario. De no
presentarse dentro de los 90 días el informe anteriormente mencionado, el Concejo automática-
mente rechazatá toda nueva solicitud para obtener la declaración de interés municipat de dicho
evento".

Art' 3o.- Encomiéndase poner en conocimiento de la entidad orgarúzadora el artículo 7 de la
ordenanza N 7.986/06 modificado por Ordenanza 8.559 que establece: "Cuando se otorgue el
reconocimiento de "Interés Municipal" en los supuestos dei artículo que antecede, los beneficia-
dos por tal mención deberán otorgar un mínimo áe l0 becas, o entradas, o acreditaciones, u otro
tipo de habilitación de ingreso, sin importar el costo de la actividad al Concejo Municipal, quien
las entregará a Escuelas, Universidades, O.N.Gs. o lnstituciones de bien p,iUti"o u áé, d" lu
Comisión de Labor Parlamentaria. En el caso en que la mención sea entregada por una obra escri-
ta o audioüsulal, los beneficiarios debenín donar, a través de la Comisión áe Laior parlamentaria,
como mínimo un ejempla¡ de la misma a bibliotecas Municipales de la ciudad de Rosario.,'

Ar¡' 4o'- Comunísuese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M.
SaIa de se/iones, Zi de Junio de 2015.- -.,í::3r,^
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Sec.etario Ge:rei ai l¡irSireittar¡o
_oncejo,!1uñ jcrpal De Rosario

Expte. N 221.23?-M-2 1 05-C.M.

fai. MiELel Zarna¡:i¡ri
ir residentcd
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lllsafio,l0 de jutiro de 20ls

GENERAL DE GÜBI§RNO.

CÜ!üPI,A§E, COMUNÍQUESE, Y DE§E A LA DIRECCIÓN
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